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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE FEBRERO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde 
Díaz, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado y Alonso Sama­
niego; los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Rol­
dán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia yen el Boletín Oficial del 
Estado. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 18, de esta capital, a instancia de 
don Juan Antonio Belmonte Cano, respecto de la finca 

número 8 del camino de Polvoranca, de Carabanchel Alto, 
por no afectar a los intereses municipales. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio que se sigue, sobre rectificación 
de la cabida de un solar situado en la calle de Lucio del 
Valle, a instancia de don Dionisio Moreno Zapico, en el 
Juzgado de primera instancia número 25, de los de esta 
capital, por no afectar a los intereses municipales, si bien 
habrá de tenerse en cuenta, a los efectos oportunos, que la 
numeración de las fincas colindantes por la calle de Valle­
hermoso, del lindero oeste del solar de que se trata, son 
las números 102, 104 Y 106, en vez de las números 86, 88 
Y 90, como se describían en el oficio del Juzgado. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número 23, de los de esta capital, a instancia 
de don Nicanor Lozano Suárez, sobre inmatriculación de 
dominio de una casa del término de Villaverde (barrio de 
Las Carolinas), calle de González Feito, 11, por no, afectar 
a los intereses municipales. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en las diligencias preparatorias que se siguen ante el J uz­
gado municipal de Ciudad Real en relación con el accidente 
ocurrido el día 11 de septiembre de 1965, entre el vehículo 
municipal matrícula M-303728 y el particular M-403001, 
sin hacer renuncia por ello a la indemnización que pueda 
corresponder le. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación no se persone en las 
diligencias que se instruyen en el Juzgado de instrucción 
número 9, de los de esta capital, con motivo del accidente 
de tráfico ocurrido el día 4 de enero último, por el qne se 
causaron daños en las señales de tráfico de "Cuerpo Diplo­
mático" y "Prohibido hasta el semáforo", situados en la 
calle de Serrano, frente al número 24. 

Gobierno interior y Personal 

8.° Convocar concurso-oposición restringido entre los 
funcionarios de Servicios Especiales en propiedad del Ayun­
tamiento de Madrid, procedentes de la extinguida categoría 
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de Obreros de Plantilla, para proveer cincuenta plazas de 
Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales, en expec­
tativa de destino, con arreglo a las bases que obran unidas 
al expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

9.° Convocar concurso para proveer doce plazas de 
operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, más las 
vacantes que se produzcan hasta la fecha de terminación 
del mismo, con arreglo a las bases que obras unidas al 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

10 a 12. Conceder a don José Bonifacio Guzmán 
Garay, operario del Servicio de Limpiezas, y a don Cecilia 
Cándido Casado Cediel y don Pablo Bonilla García, opera­
rios del Servicio de Parques y Jardines, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d) ,. 62 Y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962. 

13. Desestimar la petición de concesión de excedencia 
voluntaria formulada por don Nicolás Gutiérrez Ramos, 
operario del Servicio de Limpiezas, en base a que, hallán­
dose sujeto a expediente disciplinario, no es pertinente tal 
concesión, a tenor de lo establecido en el artículo 62, apar­
tado a), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

14. Desestimar la petición de concesión de excedencia 
voluntaria formulada por don Eugenio Jiménez González, 
operario del Servicio de Limpiezas, en base a que, hallán­
dose sujeto a expediente disciplinario, no es pertinente tal 
concesión, a tenor de lo establecido en el artículo 62, apar­
tado a), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

15. Desestimar la petición de concesión de excedencia 
voluntaria formulada por don Urbano Pazos Salamanca, 
operario del Servicio de Parques y Jardines, en base a que, 
hallándose sujeto a expediente disciplinario, no es perti­
nente tal concesión, a tenor de lo establecido en el artícu­
lo 62, apartado a), del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

16. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de renovación de pavimentos en la calle del Cardenal 
Silíceo, celebrada el día 25 de enero último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Gregario Maria­
ni ni Sanz, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja ofrecida del 11,33 por 100 res­
pecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
670.137,38 pesetas. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de renovación del pavi­
mento en la calle de Fuencarral, entre la de Jerónimo de 
Quintana y la glorieta de Quevedo, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 896.741,66 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 440 del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos de 1965, que se incorpora a Re­
sultas. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en favor 
del concurso-subasta, que prevé el apartado 3.° del artÍcu­
lo 37 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, al exigirse garantías y condiciones especiales por 
parte de los contratistas, procediéndose a la ejecución de 
este proyecto mediante esta modalidad de contratación, si 
bien reduciendo a la mitad los plazos de la licitación, con­
forme al artículo 19 de dicho reglamento; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
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por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas especialmente por las mismas, según las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, y conforme a la Ordenanza fiscal reguladora, ha­
ciendo constar, a los efectos señalados en el artículo 39 del 
reglamento de Haciendas locales, no haberse concedido 
auxilios ni subvenciones por personas o entidades que pu­
dieran estar sujetas o no a la obligación de contribuir espe­
cialmente. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación y comple­
mentarias en la calle del Maestro Lassalle, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 1.875.630,44 pesetas, sea cargo a la 
partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1965, que se incorpora a Resultas. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
previas las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas especialmente por las mismas, según las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, conforme a la Ordenanza fiscal reguladora, hacien­
do constar, a los efectos señalados en el artículo 39 del 
reglamento de Haciendas locales, no haberse concedido 
auxilios ni subvenciones por personas o Empresas que pu­
dieran estar sujetas o no a la obligación de contribuir espe­
cialmente. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios en la calle de Malina, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 1.779.790,22 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 440 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1965, que se incorpora a Resultas. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar, a los 
efectos del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales, 
no haberse concedido subvenciones o auxilios por personas 
o entidades que pudieran estar sujetas o no a la obligación 
de contribuir especialmente. 

Hacienda 

20. Conceder a Construcciones Hidráulicas y Civiles 
(Sociedad anónima) la exención de pago del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de un terreno 
sito en la prolongación de la avenida del Generalísimo, 16, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de obras de urbanización acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre 
mejora, saneamiento y reforma interior de grandes pobla­
ciones, y de conformidad con lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, debiendo, 
en consecuencia, ser anulada la liquidación que se impugna 
y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 
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21. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a las fincas sitas en la calle del Marqués de Alta­
mira y otras y en Arturo Soria, sin número, teniendo en 
cuenta que, a tenor de 10 dispuesto en la legislación por que 
se rige el Patronato, éste goza de las exenciones tributarias 
establecidas en el capítulo II del decreto-ley de 10 de octu­
bre de 1924 sobre casas baratas durante todo el tiempo en 
que se cumpla la finalidad para la que aquél se creó, orde­
nando su baja en la matrícula del arbitrio, con anulación 
y retirada del cobro de cuantos recibos se hubiesen expe­
dido y estuviesen pendientes de pago, declarando sin efectos 
la liquidación practicada, tanto por los motivos alegados 
como por imponerse la declaración de prescripción de las 
cuotas en ellas liquid¡:tdas. 

22. Adoptar, en relación con 10 solicitado por doña 
Dionisia Martín, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Reconocer a la finca sita en la calle de Lean­
dro Hernández, de 3.144,44 metros cuadrados, la exen­
ción del arbitrio de solares sin edificar, de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 504, párrafo 2.°, de ta vi­
gente ley de Régimen local, y, en consecuencia, dejar sin 
efecto la liquidación practicada. 

Segundo. Denegar la petición de devolución de ingre­
sos satisfechos por liquidación, por no haber sido recurrida 
en tiempo y forma; y 

Tercero. Proseguir las actuaciones para determinar la 
situación tributaria de la extensión segregada de dicha 
finca, de 1.078,71 metros cuadrados, en poder de don A. Bo­
nilla Pastor, por si fuese suceptible de tributación por el 
arbitrio. 

23. Conceder a doña Ana Mejías Lozano la exención 
de pago de la tasa por licencia de apertura para carbonería 
en la calle de Biencinto, 15, en virtud de 10 prevenido en 
la correspondiente Ordenanza en favor de los cambios por 
traslado que, como en el presente caso, tienen carácter for­
zoso. 

24. Conceder al Banco de Crédito Local de España 
la exención de pago de la tasa por licencia de obras de cons­
trucción en la finca número 4 del paseo del Prado, teniendo 
en cuenta que, a tenor de 10 dispuesto en el decreto-ley 
de 20 de julio de 1962, que nacionalizó el Banco, éste está 
exento de toda clase de contribuciones, impuestos y demás 
gravámenes del Estado, provincia o Municipio. 

25. Conceder a don José Gómez Tejedor Chinchilla la 
exención de pago de la tasa por licencia de obras y_ de de­
rechos por ocupación de la vía pública con vallas con rela­
ción a la parcela número 56 del sector sur del polígono 
de Santa Marca, teniendo en cuenta que le son de aplicación 
los beneficios fiscales previstos en el artículo 189 de la 
ley del Suelo de 12 de mayo de 1956. 

26. Conceder a don José Gómez Tejedor Chinchilla la 
exención de pago de la tasa por licencia de obras y de de­
rechos por ocupación de la vía pública con vallas con rela­
ción a la parcela número 58 del sector sur del polígono de 
Santa Marca, por la misma razón que el anterior. 

27. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por don Santiago Ríos Seguí 
contra el acuerdo del Ayuntamiento recaído en el expediente 
incoado sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca sita en la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali y el Canalillo. 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurs"o contencio­
soadministrativo interpuesto por Miquel y Presa (S. L.) 
sobre revocación de fallo del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia dictado en "las reclamaciones pro­
movidas por dicha Sociedad contra las resolución de la 
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Junta Gremial Municipal de Agravios, que aprobó la cuota 
fijada por el Gremio Fiscal de Cines al cine Granada. 

29. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por Exhibidora Cinematográ­
fica (S. A.) contra el fallo del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 30 de noviembre de 1964, 
que desestimó las reclamaciones promovidas por dicha So­
ciedad contra la resolución de la Junta Gremial Municipal 
de Agravios, que aprobó la cuota fijada por el Gremio Fis­
cal de Cines y de Madrid al cine Roma, para pago del im­
puesto de consumos y servicios de lujo por el período del 
1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961. 

30. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
so administrativo interpuesto por doña Isabel Fernández 
Rey e hijos sobre revocación de la resolución del Goberna-

"dar civil de Madrid, de 12 de diciembre de 1964, dictada 
en el recurso de alzada contra el acuerdo municipal impo­
niendo multas por tener vigas y arena en la calzada y acera 
y carecer de luz indicadora de peligro en valla de obras 
en la calle de la Batalla del Salado, 22. 

31 y 32. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos del Ayuntamiento Pleno que 
autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en el barrio 
de la Alameda de Osuna, aprobadas por acuerdo de 27 de 
junio de 1961. . 

Obras de alcantarillado en la avenida del Monte Igueldo 
y calle de Ramón Calabuig, aprobadas por acuerdo de 30 de 
diciembre de 1963. 

33 y 34. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, con­
tribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

Obras de pavimentación de la calzada en el paseo de 
Extremadura, entre la glorieta de Segovia y la Puerta 
del Angel, aprobadas por acuerdo de 2 de junio de 1965. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
Rafael Villas (El Plantío), aprobadas por acuerdo de 22 de 
diciembre de 1965. 

35 a 39. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los decretos del Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
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forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales; 

Obras de pavimentación de la calzada y alcantarillado 
en los accesos al grupo escolar del barrio de Orcasitas, apro­
badas por decreto de 11 de junio de 1965. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de las Mesetas, entre las de Julia Balenchana y Eme­
terio Castaños, aprobadas por decreto de 16 de septiembre 
de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada, muro y aceras 
en la calle de Antonio Cavero, entre la de Santa Natalia 
y números 25 y 30, aprobadas por decreto de 9 de diciem­
bre de 1964. 

Obras de alcantarillado en las calles de la Virgen de la 
Encina y Sepúlveda, aprobadas por decretos de 11 de 
agosto y 22 de octubre de 1964. 

Obras de instalación de aceras en la calle de Juan Antón, 
entre los números 9 y 17, aprobadas por decreto de 16 de 
diciembre de 1964. 

40 a 43. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, de conformidad con 10 estable­
cido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de absorbederos, aceras, bocas de riego y calzada 
en las calles de San Ernesto y General Mola, que alcanzan 
en total 16.402,68 pesetas por absorbederos, 205.928,72 
pesetas por aceras, 29.166,28 pesetas por bocas de riego 
y 278.283,77 pesetas por calzada. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Valle del Oro, que alcanzan en total 147.411,96 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos en la calle de Torre Arias, que alcanzan en 
total 42.935,02 pesetas por calzada y 5.143,32 pesetas por 
absorbederos. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle del Llan­
tén, que alcanzan en total 32.174,16 pesetas. 

44. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales asignadas por calzada, aceras y 
absorbederos a tres inmuebles sin número de la calle de 
Cañete (expediente de las del Tordo, El Toboso y Cañete), 
accediéndose a 10 solicitado por don Emilio Sánchez Tor­
desillas, administrador de doña Encarnación López López, 
teniendo en cuenta que tributaba con el recargo del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de las referidas fincas, 10 que es incompatible con 
la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 
preceptuado en el artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955, vigente en el tiempo de ejecución 
de las mencionadas obras; anulándose los recibos que hubie­
ren sido girados. 

45. Conceder, conforme a 10 interesado por don Anto­
nio Pérez Rates, presidente de la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 19 de la calle de Eugenio Sala zar, 
la bonificación del 90 por 100 de las cuotas de contribu­
ciones especiales asignadas a la misma por las obras de 
calzada, aceras y absorbederos, realizadas por el Ayunta­
miento en la mencionada vía pública, teniendo en cuenta 
que se trata de una finca acogida a los beneficios del decre­
to-ley de 27 de noviembre de 1953, y, en su consecuencia, 
se anulará el recibo extendido, girándose uno nuevo en 
período voluntario por el 10 por 100 del importe de las 
cuotas asignadas en el reparto. 

46. Adoptar, en relación con la propuesta de regula­
rización de solares formulada por dón Gerardo Leal Eli­
zarán, en nombre propio y en el de los demás condueños 
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de la finca número 30 de la calle de Meléndez Valdés, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Acceder a 10 propuesto, y, en su consecuen­
cia, permutar una parcela, de 20,90 metros cuadrados, 
a segregar de la finca número 28, de propiedad municipal, 
de la referida calle, por otra de la misma superficie, 
a segregar de la propiedad de los peticionarios. 

Segundo. Fijar como justiprecio de dichas parcelas la 
cantidad de 114.316,66 pesetas, para la que cede el Ayun­
tamiento, y la cantidad de 96.100 pesetas, para la que 
recibe, debiendo ingresarse la diferencia, de 18.216,66 pese­
tas, que resulta a favor de la Corporación Municipal en 
el plazo de ocho días desde la comunicación de este acuerdo, 
en arcas municipales, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, "Cuenta de Alcaldía Presi­
dencia. Conceptos varios" ; y 

Tercero. Habrán de ser de cuenta de los peticionarios 
todos los gastos que se produzcan como consecuencia de la 
formalización de este acuerdo en escritura pública y subsi­
guientes inscripciones en el Registro de la Propiedad, 
inclm;o el arbitrio municipal de plus valía. 

Acopios 

47. Dejar sobre la mesa una propuesta de que, como 
resultado del concurso público celebrado al efecto, se adquie­
ran 2.940 impermeables, con destino a operarios del Servicio 
de Limpiezas. 

Enseñanza 

48. Incluir en nómina de indemnización por casa-habi­
tación y gratificación a la Maestra nacional doña Matilde 
Ramallal Alvarez, dependiente del Patronato Municipal 
Escolar, con efectos a partir del 1 de -diciembre del pasado 
año, con abono del gasto que ello suponga a la partida 75 
del presupuesto general ordinario de gastos actualmente 
vigente. 

49. Poner nuevamente al cobro a favor de don Fran­
cisco Miguel Garmendía Irastorza, como tutor de la ex 
alumna María del Carmen Suárez Garmendía, la ayuda pos- . 
escolar correspondiente al segundo trimestre de 1965, que 
fué reintegrada, y que su importe, que asciende a 450 pese­
tas, sea cargo a la partida 250 del presupuesto de 1965. 

Cultura 

SO. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer, de conformidad con el dictamen 

emitido por la Comisión Informativa de Enseñanza, Acti­
vidades Culturales, Turísticas y Deportivas en la sesión 
celebrada el día 20 de octubre de 1965, que la fuente que 
existió en la plaza de Santa Cruz, una vez restaurada, sea 
colocada en el paseo de Calvo Sotelo, previa la ordenación 
de los jardines. 

Segundo. Adjudicar directamente, al amparo de 10 
establecido en el artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, 
las obras de restauración, en las que se incluyen las piedras 
que faltan, labra, grúa, transporte, colocación y cimentación, 
al escultor don Antonio Navarro Santa Fe, cuyo presu­
puesto, de 30.000 pesetas, fué considerado como más con­
veniente por la citada Comisión Informativa; y 

Tercero. Que el referido importe sea cargo, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal, 
al crédito que, como procedente de la partida 350 del pre­
supuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del de 1966, 
pendiente de aprobación. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer, de conformidad con el dictamen 

emitido por la Comisión Informativa de Enseñanza, Activi-
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dad es Culturales, Turísticas y Deportivas en la sesión ce!e­
brada el día 20 de octubre de 1965, que el monumento al 
Doctor Esquerdo sea colocado a la entrada de la Colonia 
del Niño Jesús. 

Segundo. Adjudicar directamente, al amparo de lo 
establecido en el artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, 
las obras de restauración de! busto en bronce y adaptación 
a un pedestal chapado en granito berroqueño y colocación 
sin cimentación ni albañilería al escultor don Víctor de los 
Ríos, cuyo presupuesto, de 62.000 pesetas, fué considerado 
como más conveniente por la citada Comisión Informativa. 

Tercero. Aprobar el presupuesto formulado por los 
Servicios Técnicos para atender a las obras de cimentación 
del monumento, por un importe de 11.003,20 pesetas; y 

Cuarto. Que el gasto total, de 73.003,20 pesetas, sea 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito que, procedente de la partida 350 
del presupuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del 
de 1966, pendiente de aprobación. 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Disponer, de conformidad con el dictamen 

emitido por la Comisión Informativa de Enseñanza, Acti­
vidades Culturales, Turísticas y Deportivas en la sesión 
celebrada e! día 20 de octubre de 1965, que el monumento 
al General Cassola sea colocado en los jardines existentes 
entre la plaza de España y el Cuartel de la Montaña. 

Segundo. Adjudicar directamente, al amparo de 10 
establecido en el artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, 
las obras necesarias para su traslado y colocación, inclu­
yendo las de cimentación y renovación de! fuste de! basa­
mento, al escultor don Mario Nosti, cuyo presupuesto, de 
132.000 pesetas, fué considerado como más conveniente por 
la citada Comisión Informativa; y 

Tercero. Que el referido importe sea cargo, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
al crédito que, como procedente de la partida 350 del pre­
supuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del de 1966, 
pendiente de aprobación. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Disponer que e! monumento a Argüelles, una 

vez restaurado, sea colocado entre el paseo del Pintor Rosa­
les y e! final de la calle del Marqués de Urquijo, en el 
espacio en donde estuvo situada la concha para la actuación 
de la Banda Municipal. 

Segundo. Adjudicar directamente, al amparo de 10 
establecido en el artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, 
las obras necesarias para la restauración, transporte y colo­
cación, incluyendo el nuevo pedestal, con grabación de la 
leyenda, de! citado monumento, al escultor don Antonio 
MaTtínez P enella, cuyo presupuesto, de 125.000 pesetas, 
fué considerado como más conveniente por la citada Comi­
sión Informativa. 

Tercero. Aprobar e! presupuesto formulado por los 
Servicios Técnicos para atender a las obras de cimentación 
del monumento, por un importe de 8.372 pesetas; y 

Cuarto. Que el gasto total, de 133.372 pesetas, sea 
cargo, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, al crédito que, procedente de la partida 350 
del presupuesto de 1965, se incorpora a las Resultas de! 
de 1966, pendiente de aprobación. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que e! monumento Cabeza de Goya 

sea colocado entre las dos Ermitas de San Antonio de la 
Florida, en su antiguo emplazamiento, y si surge alguna 
dificultad de circulación que 10 impida se coloque en el 
Parque del Oeste, junto al Parque infantil, de conformidad 
con e! dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Enseñanza, Actividades Culturales, Turísticas y Deportivas 
en la sesión celebrada el día 20 de octubre de 1965. 

Segundo. Adjudicar directamente, al amparo de 10 
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establecido en el artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, 
las obras necesarias para su reparación y colocación, inclu­
yendo e! nuevo pedestal, traslado y grabación o colocación 
de las letras necesarias, al escultor don Antonio Martínez 
Penella, cuyo presupuesto, de 75.000 pesetas, fué consi­
derado como más conveniente por la citada Comisión 
Informativa. 

Tercero. Aprobar e! presupuesto formulado por los 
Servicios Técnicos para atender a las obras de cimentación 
del monumento, por un importe de 12.318,80 pesetas; y 

Cuarto. Que el gasto total, de 87.318,80 pesetas, sea 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito que, procedente de la partida 349 
del presupuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del 
de 1966, pendiente de aprobación. 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Disponer que e! monumento a los Héroes 

del Dos de Mayo, actualmente situado en la glorieta de 
Quevedo, sea trasladado para su emplazamiento en la mar­
gen derecha del paseo de Camoens, de conformidad con e! 
dictamen emitido por la Comisión Informativa de Ense­
ñanza, Actividades Culturales, Turísticas y Deportivas en 
la sesión celebrada el día 20 de octubre de 1965. 

Segundo. Adjudicar directamente, al amparo de lo 
establecido en el artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, 
las obras necesarias para el traslado y colocación, en las 
que se comprende el desmontaje, montaje, repaso y cimen­
tación, al escultor don Fernando Chicharro, cuyo presu­
puesto, de 72.500 pesetas, fué considerado como más con­
veniente por la citada Comisión Informativa; y 

Tercero. Que el referido importe, de 72.500 pesetas, 
sea cargo, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito que, procedente de la par­
tida 349 de! presupuesto de 1965, se incorpora a las R esultas 
de! de 1966, pendiente de aprobación. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer, de conformidad con el dictamen 

emitido por la Comisión Informativa de Enseñanza, Acti­
vidades Culturales, Turísticas y Deportivas en la sesión 
celebrada el día 20 de octubre de 1965, que el monumento 
al Doctor Federico Rubio sea reconstruído y colocado en 
e! mismo emplazamiento que actualmente ocupa. 

Segundo. Adjudicar directamente, al amparo de 10 
establecido en e! artículo 61 de la Ley Especial de Madrid, 
las obras de reconstrucción total, desmontaje del monu­
mento destruí do, colocación de! nuevo, inscripciones, anda­
miaj e, etc., al escultor don Antonio Martínez PenelIa, cuyo 
presupuesto, de 250.000 pesetas, fué considerado como más 
conveniente por la citada Comisión Informativa ; y 

Tercero. Que e! referido importe sea cargo, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
al crédito que, como procedente de la partida 349 del pre­
supuesto de 1965, se incorpora a las Resultas del de 1966, 
pendiente de aprobación. 

57. Disponer se abone la cantidad de 5.000 pesetas, en 
atención a la labor realizada y a la colaboración que han 
J:!restado al Ayuntamiento, a cada uno de los miembros 
del Jurado designado para fallar el concurso de obras 
teatrales Lope de Vega 1964; debiendo el gasto total, de 
50.000 pesetas, que esta atención supone, ser cargo al cré­
dito consignado en el capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto, procedente de la partida 728, aprobado para el 
ejercicio de 1965. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

58. Aprobar los pliegos de condiciones faculta tivas y 
económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 106 del polígono de Santa Marca, integrada en el 
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Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 
5.145.000 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 3.°, del presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

59. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta públ1ca, de la parcela nú­
mero 115 del polígono de Santa Marca, integrada en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 
6.749.400 pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 3.°, del presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

60. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 12, en la manzana 2, del poblado C, de Carabanchel, 
integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un 
precio tipo de 5.445.000 pesetas, que será ingresado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 3.°, del presupuesto de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

61. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 17, en la manzana 2, del poblado C, de Carabanchel, 
integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un 
precio tipo de 2.112.000 pesetas, que será ingresado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 3.0, del presupuesto de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

62. Aprobar un gasto de 23.580,28 pesetas, con cargo 
a la partida 12 del presupuesto especial de Urbanismo, para 
abonar a don José Martín Anguita la cantidad de 23.580,28 
pesetas, en concepto de intereses de demora en el pago del 
justiprecio de la expropiación de una parcela de terreno 
situada en la calle de Fernán Núñez, para el polígono de 
actuación municipal de Santa Marca. 

63. Adoptar, en relación con la petición formulada por 
don Francisco Sanz Martín de que se le abonen los inte­
reses de demora y el premio de afección por la expropiación 
de las fincas números 85 y 105 del poblado C, de Caraban­
chel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Desestimar la solicitud de dicho premio por 
no haber lugar a su abono, ya que el justiprecio fué fijado 
accediendo a la cantidad solicitada como definitiva por dicho 
señor; y 

Segundo. Abonar a don Francisco Sanz Martín la 
cantidad de 26.264,33 pesetas, con cargo a la partida que 
bajo la denominación "Para adquisición de inmuebles en 
relación con el polígono del poblado C, de Caranchel", figu­
ra en el presupuesto especial de Urbanismo, en concepto de 
intereses de demora, de conformidad con 10 establecido en 
el apartado 8.° del artículo 52 de la ley de Expropiación 
Forzosa, en relación con el artículo 56 de la misma ley. 

Proposición 

64. Tomar en consideración una, del Delegado de 
Circulación y Transportes, sobre la conveniencia de implan­
tar un nuevo sistema de regulación de semáforos y de reca­
bar al efecto de las Empresas y firmas especializadas las 
propuestas correspondientes de adquisición e instalación de 
los elementos necesarios. 

* * * 
Policía Urbana 

65. Aprobar las siguientes normas reguladoras de las 
autorizaciones para la instalación y funcionamiento de quios­
cos destinados a la venta de periódicos y revistas: 

Primera. A partir de la fecha de aprobación de las 
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presentes normas, estas autorizaciones se otorgarán en la 
siguiente forma: 

Los nuevos quioscos o los que queden vacantes se adju­
dicarán por la Alcaldía Presidencia, quien resolverá sobre 
la propuesta que previamente se interese del Sindicato Pro­
vincial de Prensq., Radio, Televisión y Publicidad, a favor 
de quienes figuren encuadrados en el Sindicato con antela­
ción de cinco años como mínimo, salvo casos excepcionales, 
cuya apreciación quedará a criterio de la Alcaldía Presi­
dencia. 

Segunda. La duración de la autorización será de un 
año, y se entenderá prorrogada por la tácita, de año en año, 
en tanto no se acuerde la revocación por el Ayuntamiento. 
El acuerdo de revocación habrá de fundarse en causas que 
justifiquen la medida, y se adoptará previa audiencia del 
Sindicato Provincial de Prensa, Radio, Televisión y Publi­
cidad. La revocación será sin derecho a indemnización, y 
deberá comunicarse al interesado con una antelación de 
un mes, como mínimo, a la fecha en que termina la anua­
lidad. 

Tercera. Los titulares de estos quioscos tendrán la 
obligación de prestar el servicio de forma diaria, con el 
horario mínimo que será autorizado por el Ayuntamiento. 
El cierre de un quiosco por un plazo superior a ocho días 
será motivo de revocación del permiso, sin derecho a indem­
nización. 

Cuarta. Queda terminantemente prohibido el traspaso, 
subarriendo o cesión de los quioscos, y su infracción será 
sancionada con la revocación del permiso, sin derecho a in­
demnización alguna, e igualmente será motivo de revoca­
ción el hecho comprobado de que el titular de la autori­
zación o permiso no ejerza directamente la venta de prensa 
en el quiosco. 

En caso de fallecimiento del titular o de cese de su 
actividad por jubilación reglamentaria se establece la pre­
ferencia para otorgar la autorización del situado a los dere­
chohabientes en línea directa, siempre que reúnan las con­
diciones que se establecen en las presentes normas. 

Quinta. Los titulares de permisos vendrán obligados 
a construir por su cuenta. el quiosco, según la clase y mo­
delo que se apruebe, obligándose a su conservación y decoro. 

El modelo de quiosco, que ha de ir en armonía con las 
características de la zona en que se emplace, requerirá, en 
todo caso, la aprobación de la Alcaldía Presidencia y la 
ocupación que se autorice podrá ser de 2,25 por 1,25 = 2,81 
metros cuadrados o de 1,80 por 1,00 = 1,80 metros cuadra­
dos, si bien se podrá autorizar una variación del 10 por 100 
a 10 largo o a lo ancho, y en uno y otro caso, con una 
altura máxima de 2,50 metros, sin que el vuelo pueda reba­
sar de 20 centímetros. 

De los cuatro frentes o fachadas que normalmente ten­
drá el quiosco se permitirá en tres de ellas colgar por fuera 
un ligero armazón de alambre para colocar prensa, posta­
les, etc., de modo que ésta quede bien adosada al quiosco 
y no sobresalga de la fachada más de 15 centímetros. A 10 
largo del frente principal se permitirá una balda o anaquel 
con saliente máximo de 25 centímetros. El armazón y la 
balda o anaquel serán desmontados diariamente y recogidos 
dentro del quiosco. 

El cuarto frente, si está a menos de un metro del bor­
dillo de la calzada, deberá ser ciego u opaco, sin armazón 
y sin exhibición de prensa tras cristales. Si este frente está 
a un metro cuadrado o más del bordillo de calzada podrá 
tratarse como los dos laterales. 

La instalación de toldos requerirá, en todo caso, la espe­
cífica autorización municipal. 

Unicamente podrán instalarse rótulos con letras no ma­
yores de 30 centímetros y con texto análogo a prensa, 
periódicos, diarios, etc., previa la autorización municipal, 
sin que en ningún caso pueda permitirse ninguna clase de 
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publicidad. La parte superior del rótulo no estará por en­
cima de 2,20 metros sobre el suelo. 

La extralimitación por cualquier concepto o bajo cual­
quier pretexto de la superficie autorizada, o la instalación 
de toldos o anuncios sin la oportuna autorización municipal, 
será motivo de la revocación de la autorización del quiosco, 
con la consiguiente orden de su levantamiento, sin derecho 
a indemnización. 

No podrá autorizarse ningún quiosco en aceras que no 
tengan como mínimo cuatro metros de anchura, sin que se 
pueda ocupar en aquellas que tengan este ancho más de 
un tercio de las mismas, dejando, por tanto, dos tercios 
libres. 

No se podrá instalar ningún quiosco a una distancia me­
nor de 250 metros de cualquier establecimiento de la misma 
clase. Asimismo, ent're quiosco y puesto de cualquier clase 
que sea deberá existir una distancia mínima de 100 metros. 
En los quioscos cuya instalación reúna las condiciones antes 
indicadas deberá, asimismo, efectuarse su colocación : a más 
de 20 metros de las esquinas, paso de peatones, paso de 
carruajes, señales de circulación y paradas de servicios pú­
blicos, así como de las entradas del Metro. 

En aceras o paseos de menos de seis metros de ancho 
el quiosco estará a 0,40 metros del bordillo o borde de 
paseo. En las que tengan más de seis metros de ancho, el 
quiosco estará a un metro del mismo. 

Sexta. En lugar adecuado del exterior de cada quiosco, 
y en un radio de 10 metros, se instalará una papelera de 
los modelos adoptados por el Ayuntamiento. La instalación 
y conservación de la misma, en perfecto estado, será de 
cuenta y cargo del titular de cada quiosco, pero no la 
recogida diaria de residuos, que corresponde al Servicio 
de Limpiezas. N o podrán autorizarse aperturas de nuevos 
quioscos ni convalidarse autorizaciones de los existentes 
que no hayan instalado previamente la correspondiente pa­
pelera. 

Séptima. Sin perjuicio del pago de las demás exaccio­
nes que puedan corresponderles, los titulares de los quios­
cos abonarán la tasa de aprovechamiento de la vía pública 
en la cuantía y forma que señalen, en cada caso, los Ser­
vicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio Municipales, a te­
nor de lo establecido en la Ordenanza fiscal reguladora de 
derechos por quioscos. 

Octava. Dos veces al año, en los meses de junio y di­
ciembre, el Sindicato Provincial de Prensa, Radio, Televi­
sión y Publicidad, propondrá los nuevos situados que, a su 
juicio, puedan y deban establecerse, y, previos los informes 
que se estimen procedentes, la Alcaldía Presidencia resol­
verá sobre los mismos. 

Las mencionadas propuestas se condicionarán a que con­
curra la necesidad de este servicio en alguna zona de 
Madrid. 

Novena. Para poder solicitar la autorización de un 
quiosco destinado a la venta de periódicos y revistas será 
preciso: 

a) Ser español, mayor de edad y estar en posesión de 
sus derechos civiles. 

b) Presentar solicitud dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, acompañada de : 

Certificado de buena conducta, expedido por la Junta 
Municipal del distrito que le corresponda. 

Certificación acreditativa de carecer de antecedentes pe­
nales. 

Documentos que cada interesado estime oportunos como 
prueba de la condición, méritos o circunstancias alegados 
en su instancia. 

Décima. Otorgada la autorización por la Alcaldía Pre­
sidencia, se remitirá una relación de los nuevos titulares 
de quioscos al Sindicato Provincial de Prensa, Radio, Tele­
visión y Publicidad, para su conocimiento y a los efectos 
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de que les sea extendido el oportuno carnet de vendedor 
a aquellos titulares que no estuvieran encuadrados con 
anterioridad como tales vendedores, previa declaración ju­
rada en la que se comprometan a observar el cumplimiento 
de las normas sindicales vigentes. 

Undécima. Los titulares de los quioscos actualmente 
concedidos deberán solicitar, en el plazo máximo de seis 
meses, la convalidación de la autorización para el ejercicio 
de la actividad que realizan. 

Esta convalidación se hará automáticamente si el quiosco 
cumple con las condiciones de estas normas, especialmente 
la tercera, cuarta, quinta y sexta. Si no es así, se ajustará 
a ellas, en dicho plazo y antes de convalidarse la autoriza­
ción, incluso desplazando el quiosco a lugar próximo ad­
misible. 

Duodécima. Cuando circunstancias de urbanización, 
tráfico, estética o cualesquiera otras así 10 aconsejen, la 
Alcaldía Presidencia, a propuesta de los Servicios compe­
tentes, podrá ordenar al titular del quiosco el traslado del 
mismo al emplazamiento que estime más conveniente, den­
tro del plazo de un mes, desde la recepción de la corres­
pondiente notificación, siendo de cuenta del Ayuntamiento 
los gastos que origine, y si no se realizara, el traslado 10 
llevará a cabo el propio Ayuntamiento, si bien los gastos 
serán de cuenta del titular afectado. 

DISPOSICIÓN FINAL 

A partir de la aprobación de las presentes normas, que­
dan derogadas cuantas disposiciones se hayan dictado con 
anterioridad. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

1""""" """" "1"" ""1""""1"""""'1"1"" '1,'"',,,.,°"""" """"""'1""'1"" "'"""'1"1"1"1""'1," "1"1"1"""""" 

Alcald ía Pre.idenc ia 

L I C E N C IA S 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Emilio Rodríguez García, para taller de fundición 
en la calle de Jesús del Gran Poder, 35. 

Sistema de Control (S. A.), para imprenta en la calle 
de Luis Mitjáns, 18 bis. 

Don Alejandro de Antonio Martín, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el Mercado de Mara­
villas, cajón número 209. 

Doña María Luz Cáceres García, para peluquería de 
señoras en la calle de Manuel Fernández González, 3. 

Doña Anselma Urquiza Zamora, para peluquería de 
señoras y caballeros en la avenida del Marqués de Corbera, 
número 22-G. 

Don Bienvenido Pérez Rojo, para peluquería de señoras 
en la calle de Espoz y Mina, 13. 

Jopa (S. A.), para domicilio social en la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, 3. 

Don Vicente Prieto Rodríguez, para fábrica de brochas 
y pinceles en la calle de José Cano Heredia, 3 (Canillejas). 

Don Francisco Bermúdez de la Puente González, para 
venta de artículos de regalo en la calle de Gutiérrez Solana, 
número 8, tienda A. 

Auto-Escuela Monte, para escuela automovilista en la 
calle de la Hacienda de Pavones, 21 (barrio de Morata1az). 
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Macoi (S. A.), para taller de reparación de automóviles 
en la calle de Oudrid, 19. 

. Doña Francisca de Sales Martínez Martiáñez, para bar 
en la calle de la Virgen del Portillo, 31. 

Don Juan Pérez García, para droguería y perfumería 
en la calle de Hartzenbusch, 18. 

Herminio Alvarez Gómez (S. A.), para domicilio social, 
venta de artículos de regalo y fábrica de artículos de per­
fumería, como ampliación, en la calle de Sevilla, 2. 

Don Enrique Fernández Robledillo, para mercería en 
la glorieta de Luca de Tena, 2 (galería de alimentación, 
local 17). 

Doña Benita Díaz M uñoz, para perfumería y mercería 
en la calle de Bravo Murillo, 73. 

Don Eladio J ulián Elices García, para restaurante en la 
calle de Juan de Urbieta, 6. 

Don Joaquín Ardura Parranda, para venta de aceites 
y jabones en la glorieta de Luéa de Tena, 2 (galería de 
alimentación, local 6). 

Don Nicanor Bias Pérez, para pescadería en la calle de 
J osé del Pino, 70 (galería de alimentación). 

Doña Prudencia Marín Ayala, para droguería, librería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la calle de 
Guzmán el Bueno, 6. 

Don Gonzalo Moreno Miguel, para venta de fundas 
y guarnecidos para automóviles en la calle de Gaztambide, 
número 45. 

Don Florencia Díez González, para ebanistería mecánica 
en la calle de San Valeriana, 26. 

Don Maximino Sanz Berzal, para taller de reparación 
de bolsos en la calle de los Hermanos Machado, 36. 

Metales y Derivados (S. L.), para oficinas y almacén 
de metales en la calle de Granada, 20 duplicado. 

Representaciones Extranjeras de Maquinaria (S. A.), 
para venta por mayor de maquinaria y accesorios en la 
calle de Embajadores, 118. 

Doña Concepción Ortiz Feliz de Vargas, para peluquería 
de señoras en la calle de Baltasar Bachero, 23. 

Don Alberto Tapia Navarro, para papelería y librería 
en la calle del General Varela, 6. 

Atrifa (S. A.), para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 24. 

Aviagro (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle del General Gallegos, 1. 

Don Esteban Ropero Balsalobre, para fontanería en la 
calle de la Cabeza, 30. 

Oficina de Fomento Industrial, para domicilio social 
y venta por mayor de maquinaria en la calle de los Arapi­
les, 14. 

Asesores de Financiación e Inversiones (S. A.), para 
domicilio social en el paseo de la Habana, 12. 

Perfiles Especiales (S . A.), para almacén de hierros 
en la calle de Fray Luis de León, 11. 

Don Victoriano Martín Sánchez, para taller de tapicero 
en la calle del Amparo, 51. 

Don Juan José Chicharro García, para venta de cur­
tidos en la calle de José María Raquero, 8. 

Hermanos Ferreiro y Compañía (S. L.), para venta por 
mayor de artículos de mercería y confecciones en la calle 
del Conde de Plasencia, 1. 

Don Guillermo Gutiérrez Prieto, para lechería con 
venta de bollos en la calle de Alonso Cano, 1S. 

Don José Luis Menéndez Miranda, para taller de joyero 
en la calle de Hernani, 9. 

Don Urbano Arenas Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle de Antonia Usera, 6. 

Don José Manuel Pelayo Castillo, para droguería en la 
calle de las Covachuelas, 8. 

Don Miguel López J aneras, para taller de carpintería 
en la calle de las Aguas, 4. 
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Doña Teresa López Sepúlveda, para taller de reparacio­
nes de radio y televisión en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 1S-A. 

Don Gonzalo Díaz Cazarla, para droguería y perfume­
ría en la Ciudad de los Angeles, bloque 246, tienda nú­
mero 3. 

Don Gervasio Duque Alcubilla, para droguería en la 
calle de Cea Bermúdez, 80. 

Baeza Hermanos y Matali (S. A.) para venta de maqui­
naria y cámaras frigoríficas e instalación en la calle de An­
tonio Arias, 11. 

Doña María López Rodríguez, para venta por mayor 
ele galletas en la calle de Eduardo Marquina, 29. 

Don José Escobosa Vela, para peluquería de señoras en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 123, local nú­
mero 3. 

Cocentaina (S. A.), para exposición y venta de vehícu­
los en la avenida del Generalísimo, 79. 

Don Juan Sinausia Hernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Enrique Fuentes, 27. 

Don Salustiano Ferrer Anclada, para venta de maqui­
naria industrial para artes gráficas por mayor en la calle 
de Embajadores, 176. 

Don Antonio Lage Vázquez, para taller de reparación 
de muebles usados en la calle de Ercilla, 19. 

Don Juan José Sánchez Gómez, para depósito cerrado 
en la calle de Elisa, 30. 

Don José López López, para bar en la calle de Emilio 
Ferrari, 62. 

Doña Concepción Santana, para peluquería de señoras 
en la calle de la Amnistía, S. 

Don Juan Manuel Carral Candela, para instalación de 
cámara frigorífica en lechería en la calle de Embajadores, 74. 

Don Mariano Cubillas Goñi, para venta de pequeño ma­
terial eléctrico y reparaciones en el barrio de Villaamil, 
manzana 6, tienda número 7-c/A/D. 

Don Catalina Cuesta García, para almacén de materiales 
de construcción en la Colonia Virgen de Begoña, bloque 8, 
casa 4. 

Don Juan Peña Oroz.co, para peluquería de señoras en 
el barrio de Santa Ana, bloque 38. 

Tapicerías Serrano (S. A.), para venta de tejidos y al­
fombras en la calle de los Arapiles, 17. 

Don Félix Pereda Quintas, para taller de fontanería 
en la calle de Alfredo Castro Camba, 42. 

Materiales Presentados (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de los Arapiles, 8. 

Doña Francisca de la Torre Robert, para papelería y 
estanco en la calle de Alonso Cano, 62. 

Doña Estrella Saavedra Fernández, para peluquería de 
señoras en el barrio de Santa Ana, 10. 

Don Fructuoso Guerra Martínez, para venta y exposi­
ción de automóviles en la calle de Alcántara, 14. 

Don Gregario Pérez Zofío, para tinte en la calle de Em­
bajadores, 64. 

Autoescuela Castro (S. L.), para academia de conducir 
en la calle de Embajadores, 116. 

Arenas Madrid (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Esquilache, 18. 

. Hibla (S. A.), para oficina y domicilio provisional en 
la calle de Espronceda, 22. 

Don Alberto Nuevo Jiménez, para salón recreativo, 
como ampliación, en la calle de Encarnación Oviol, 92. 

Doña María del Pilar Alonso Ramón, para peluquería 
de señoras en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 321, tienda número S. 

Don Miguel Ortega Avilés, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Cavanilles, 17. 

Don Eugenio Gurumeta Díaz, para modista con géne­
ros en la calle de Cea Bermúdez, 40. 
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Promotores Agrupados (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Cea Bermúdez, 19. 

Don Ignacio Moreno Muñoz, para sastrería a medida 
y camisería en la calle de Bravo Murillo, 79. 

Doña Carmen Engracia Menéndez Menéndez, para pe­
luquería de señoras en la avenida de América, 24. 

Don Agustín Mesonero Torrecilla, para taller de tapi­
cería en la calle de Claudio Coello, 74. 

Doña María José Temboury de la Muela, para oficina 
de cálculos con fichas perforadoras en la calle de Bravo 
Murillo, 184. 

Don Manuel Boado Palacios, para taller de tapicería en 
la calle de Alfonso X, 5. 

Sacnia-Dehesa de la Villa, para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 1. 

Don Alejandro tuéllar García, para venta de confeccio­
nes y camisería con géneros en la calle de Arlabán, 7. 

Don Manuel Castillejos Gómez, para taller de fabrica­
ción de piedra artificial en la calle de Belmonte de Tajo, 58. 

Comercial de Carbones (S. L.), para domicilio social y 
oficinas y venta de carbón y leña en la calle de Bolivia, 33. 

Macmor (S. A.), para venta de metales y maquinaria 
por mayor en la calle de Sánchez Pacheco, 8I. 

Don Cándido del Peso Esteban, para taller de esca­
yola en la calle de Sallaberry, 38. 

Don Claudio Ballesteros Iruela, para mantequería y ven­
ta de fiambres en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
cajón número 59. 

Doña Antonia del Consuelo Fernández Rubio, para con­
servación de pieles en la calle de Mesonero Romanos, 3. 

Doña Tomasa García de la Parra, para restaurante eco­
nómico en la calle del Lavapiés, 3. 

Don Alejandro Portal Alonso, para bar en la calle de 
Sallaberry, 17. 

Don Santos Martín Domínguez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado del General Mola, cajón número 15. 

Cooperativa Coperlim, para almacén de droguería, per­
fumería y artículos de limpieza en la calle de Valderribas, 
número 48. 

Don Dionisio Escudero Barrionuevo, para venta de car­
bón en la calle del Olvido, 73. 

Deinert Española (S. A.), para almacén de productos 
químicos en la calle de Béjar, 3I. 

Doña María Luisa Méndez Bedia, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Topacio, 10. 

Don José López Arroyo, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Chamberí, cajón número 3I. 

Don Anselmo Sanz Berzal, para taller de confección de 
bolsos en la calle de San Ernesto, 12. 

Doña María Cobo Abascal, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Jesús del Gran Poder, cajón nú-
mero 57. . 

Don Antero Chaumel Doménech, para taller de insta­
lador electricista en la calle de Suero de Quiñones, 18. 

Fiamma Española (S. A.), para exposición y venta de 
quemadores de fu el-oil en la calle de Serrano, 205. 

Don Teófilo de Torres de Torres, para almacén cerrado 
en la calle de Valderribas, 26. 

Don Agustín Lacalle García, para carnicería en el Mer­
cado de Diego de León, cajón número 14. 

Don Antolín Garrido Montero, para abacería en la calle 
del General Ricardos, 82. 

Don Pedro Velar de Sánchez, para mercería en la calle 
de Angel Mugica, 4. 

Don Agustín Bardes Bonastre, para oficina de cons­
tructor en general en la avenida de América, 33. 

Don Gerardo Carmena Carmena, para taller de confec­
ción de pantalones en la calle de la Batalla del Salado, 14. 

Don Andras Takacs J eney, para taller de aparatos or­
topédicos de artesanía en la calle de la Batalla del Salado, 4. 
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Don Julián Príncipe Galindo, para venta de despojos 
de reses en la calle del Ancora, 33. 

Don Antonio Melero Arranz, para café bar en la calle 
del General Solchaga, 17. 

Don Antonio Fernández Pérez, para instalador electri­
cista en la calle de Cristóbal Bordíu, 4I. 

Doña María Luisa Iruzubieta Peternina, para taller de 
confección de ropas interior y exterior de señoras y niño 
en la calle del Doctor Esquerdo, 219. 

Don Luciano Sánchez Hernández, para bar en el ca­
mino viejo de Leganés, 128. 

L. 1. P. F. A., para almacén y venta de productos far­
macéuticos en la calle de Joaquín García Morato, 133 cua­
druplicado. 

Duphar (S. A.), para almacén de productos farmacéuti­
cos en el paseo de las Delicias, 74, 76 y 78. 

Don Hipólito Gómez de Pablos, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de la calle de Nápoles, pues­
tos números 1 y 3. 

Exploraciones Mineras del Cantábrico (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Clara del Rey, 67. 

Don Guillermo Serrano Almonacid, para cerrajería en 
la calle de Felisa Méndez, 28. 

Don Manuel Martín Almeida, para imprenta en la calle 
de Santa María, 16. 

Don Ireneo Guijarro Bajo, para fábrica de bolsos en 
la calle de la Oca, 6I. 

Don Elías Menéndez Rubio, para bar en la calle de la 
Virgen del Val, 42. 

Don Alfonso Fajardo, para bar en la avenida de Oporto, 
número 25. 

DENEGACIONES 

Don Angel Alonso Amieva, para despacho de pan y 
bollos en la calle de los Hermanos De Pablo, 40. 

Perfiles y Manufacturas (S. L.), para fábrica de perfiles 
metálicos en la calle de Sánchez Pacheco, 80. 

Don Antonio Riesco Moreno, para fábrica de artículos 
de caucho en la calle de Santa Leonor, 26. 

Don Luis Telesforo Martín Marugán, para repostería 
y tienda de ultramarinos en la travesía de José Luis Arrese, 
número 3. 

Seitz Ibérica (S. A.), para almacén cerrado de maqui­
naria en la calle de Los U rquiza, 41. 

Herederos de Amalio Moreno Conejo, para fábrica de 
pan en la calle de las Provisiones, 9. 

Don Fidel Menéndez García, para imprenta en la calle 
de Nierenberg, 17. 

Don Servando Gómez Rodríguez, para instalar un fri­
gorífico en la calle de Zuera, 2 (barrio de Simancas). 

Don Manuel Bonora Fernández, para taller de zapatero 
en la calle de las Magnolias. 10. 

Don Julio García García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Fernández Gabriel, 2. 

Montesa (S. A.), para depósito cerrado y taller de solda­
dura en la calle de Rodríguez San Pedro, 23. 

Don Mauricio Da-Rosa Pacheco, para taller de e1ectro­
lisis y metalización en la calle de Seco, 39. 

Don Francisco Valbuena Cuesta, para taller de ajuste 
en la calle de los Monederos, 9. 

Don Feliciano Arcas Patrón, para taller mecánico en 
la calle de Sambara, 33. 

Don Juan Bautista Sánchez Simón, para imprenta y en­
cuadernación en la calle de la Laguna, 7. 

Don José N úñez Rivas, para ebanistería en la calle de 
Ramón Luján, 1Ol. 

Don Rodolfo Otero Rodríguez, para carpnitería mecá­
nica en la calle del Parador del Sol, 44. 

Lufem (S. L.), para venta por mayor de aceites y jabo­
nes en la calle de la Virgen de Nuria, 9. 
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Don Salvador Allende García, para taller mecánico en 
la calle de las Parvillas, 4. 

Don Segundo Pascual del Olmo, para taller mecánico 
en la calle de Moratines, 12. 

Don Andrés Invarato Romero, para talleres de calde­
rería en la calle de J ulián Camarillo, 20. 

Don Francisco Vázquez Aspron, para imprenta en la 
calle de los Peñascales, 6. 

Don José Pascual Barbacil, para carpintería mecánica 
en la calle del Papagayo, 37. 

Don Isidoro Fernández Palomar, para instalar maqui­
naria en la calle de la Mejorana, 26. 

Don Pedro Rubio Puente, para taller mecánico en la 
calle de Martínez Izquierdo, 96. 

Madrid, 14 de febrero de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONV OCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 del 
corriente mes, por la presente se convoca concurso-oposi­
ción restringido entre los funcionarios de Servicios Espe·· 
ciales en propiedad del Ayzmtamiento de Madrid, proceden­
tes de la extinguida categoría de Obreros de Plantilla, para 
proveer cincuenta plazas de }.lIazas de la limpieza de Casas 
Consistoriales en expectativa de destino, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los funcionarios de 
Servicios Especiales en propiedad del Ayuntamiento de 
Madrid, procedentes de la extinguida categoría de Obreros 
de Plantilla, para proveer cincuenta plazas de Mozos de la 
limpieza de Casas Consistoriales en expectativa de destino. 

Los aspirantes que sean designados para dichos cargos 
irán ocupando, por el orden en que figuren en la propuesta 
del Tribunal, las vacantes que se produzcan de Mozos de la 
limpieza de Casas Consistoriales, continuando en el disfrute 
del sueldo que les corresponde en los Ramos a que perte­
nezcan hasta el momento en que sean nombrados Mozos en 
propiedad. 

Segunda. Los que sean nombrados Mozos de la lim­
pieza de Casas Consistoriales perderán su derecho a seguir 
figurando como tales, y volverán a sus respectivos Ramos 
si su conducta en el desempeño de sus cargos no fuese ejem­
plar en todos sus actos. Cuando por turno les corresponda 
pasarán a desempeñar las plazas de Ordenanzas. . 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser funcionario de Servicios Especiales en propie­
dad del Ayuntamiento de Madrid, procedentes de la extin­
guida categoría de Obreros de Plantilla, en la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

b) Haber observado en el servicio y fuera de él buena 
conducta y poseer hábitos de educación y urbanidad, lo 
que se comprobará mediante el informe que faciliten los 
J efes respectivos en las instancias de los interesados y el 
examen del expediente personal de los mismos. 

c) No padecer ningún defecto físico que imposibilite 
el ejercicio del empleo. Para justificar esta condición se 
indicará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse 
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al oportuno reconocimiento médico ante los facultativos de 
la Beneficencia Municipal de Madrid que se designen al 
efecto. 

Cuarta. Los aspirantes presentarán una instancia soli­
citando tomar parte en e! concurso-oposición (acompañada 
de un volante expedido por el Jefe de la Sección de Go­
bierno interior y Personal, en el que se haga constar la 
fecha de su ingreso en el Ayuntamiento) , dirigida al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, ante el Jefe del Servicio 
a que pertenezcan, quien las cursará al Registro General, 
haciendo constar con todo detalle la conducta de cada uno 
de los interesados, su disciplina, laboriosidad, educación, 
honradez, etc., y expresando si, a su juicio, son merecedores 
de formar parte del Cuerpo de Ordenanzas. 

El plazo de presentación de instancias será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
publique el anwlcio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Los Jefes de Servicio ante quienes se presenten estas 
instancias deberán hacerlas llegar al Registro General antes 
de las veinticuatro horas siguientes a la terminación del 
plazo de presentación. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por conducto de! tablón de edictos de! Ayun­
tamiento, para que se presenten al reconocimiento médico 
a que se refiere el apartado c) de la base tercera. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Secretario general, el 
] efe de la Sección de Gobierno interior y Personal, el Con­
serje de Casas Consistoriales y el representante de la Di­
rección General de Administración Local; Secretario, el de 
la Corporación, o un funcionario administrativo de la.misma 
en quien delegue. 

La. composición del Tribunal se hará pública en e! Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

O~tava. El concurso-oposición constará de dos partes: 
A) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará 

la documentación presentada por cada concursante a fin de 
apreciar sus aptitudes y méritos, calificando entre éstos la 
antigüedad, los premios o menciones honoríficas, la ausen­
cia de notas desfavorables, la posesión de conocimientos 
especiales, etc. Las calificaciones serán las de admitido y 
excluí do, sin perjuicio de otorgar en el primer caso, con­
forme al baremo que establezca el Tribunal, de cero a dos 
puntos a cada concursante. 

B) Oposición.-Los aspirantes que resulten admitidos 
en e! concurso, conforme a lo dispuesto en el párrafo ante­
rior, realizarán un ejercicio, que consistirá en las siguientes 
pruebas: 

a) Escritura al dictado de un trozo de castellano, ele­
gido o redactado por el Tribunal, y resolución de cuentas 
relacionadas con las cuatro operaciones fundamentales de 
la Aritmética; y 

b) Contestar (oralmente, o por escrito, según deter­
mine el Tribunal, pero siguiendo igual criterio para todos 
los concursantes) a las preguntas que formule e! Tribunal 
relativas a urbanidad y al servicio que han de prestar los 
Ordenanzas. 

El ejercicio-oposición será calificado por los miembros 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser superior 
a cinco puntos para aprobarle. 
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La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al concurso de méritos 
y al ej ercicio-oposición. 

Novena. Quince días antes de comenzar e! ejercicio, el 
Tribunal anunciará en e! Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcal­
día Presidencia, en la que únicamente incluirá a los cin­
cuenta que hayan de ser nombrados, absteniéndose de expre­
sar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesari9s para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosegunda. Los concursantes que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 14 de febrero de 1966.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
9 del corriente, por la presente se convoca concurso para 
proveer doce plazas de operarias de la limpieza de Casas 

Consistoriales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de doce plazas de ope­
rarias de la limpieza de Casas Consistoriales, más las 
vacantes que se produzcan hasta la fecha de terminación 
del concurso, dotadas con el haber inicial de 27.300 pesetas 
anuales, constituí do por el sueldo base y la retribución 
complementaria que se establece en el grado 4 de la ley 108, 
de 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que les sean de aplicación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden de! Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesano: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, o en­
contrarse exentas de él en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, 10 cual se justificará con la docwllen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que las interesadas deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
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en la base tercera, acompañadas de la documentación que 
estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir de! si­
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medio" establecidos por la ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos aun cuando concurran en las inte­
resadas circunstancias comunes a más de uno. 

Las que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritas al grupo que 
soliciten, mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos res­
tringidos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, las aspirantes serán convocadas, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidas en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. La relación de las admitidas y de las excluí das 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miem bro electivo de ésta; Vocales: el Secretario general de 
la Corporación, el Conserje de Casas Consistoriales, un 
Maestro de Primera Enseñanza, el representante de la 
Dirección General de Administración Local y el de la Co­
misión Provincial de Reincorporación de Combatientes al 
Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en lo relacionado 
con las concursantes a las plazas reservadas; Secretario, un 
funcionario administrativo, salvo que recabe para sí estas 
funciones el de la Corporación. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso las aspirantes 
admitidas serán sometidas a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de las concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a las concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

N ovena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación que 
cada una de las concursantes haya merecido, pudiendo con­
ceder a cada una de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuí das a cada concursante será la 
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puntuación real, que deberá ser superior a CinCO puntos 
para poder ser admitida al concurso. 

Décima. Con las aspirantes admitidas se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada una, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre las concursantes se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo quinto de la 
ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reserva­
das a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia 
de haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobadas más concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todas 
ellas puedan exceder del total de las plazas vacantes que 
existen en la fecha en que termine el concurso, y el Tribu­
nal se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllas, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de las 
demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolas por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda'a aque­
llas que hayan obtenido mejores calificaciones. Las elegidas 
de cada lista se fundirán en una general, colocándolas por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Las concursantes propuestas por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General de! Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado oficial de haber prestado el Servicio So­
cial de la Mujer o hallarse exentas de él. 

Décimoquinta. Quienes dentro de! plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombradas, no teniendo para ellas efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente reque­
rido, se constituirá de nuevo para formular propuesta adi­
cional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido califica­
ción suficiente en el concurso, tuvieran cabida en e! número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu­
lación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden elel concurso 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Las concursantes que resulten desig­
nadas para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo de su derecho en e! caso de no realizarlo dentro 
del plazo indicado. 

Madrid, 14 de febrero de 1966.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 22 de la calle de 
Manuel Maroto, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de febrero de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 4 del paseo de Oné­
sima Redondo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de febrero de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

*.* * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 43 de la calle de 
Berruguete, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de febrero de 1966. - El Gerente, Migul'l Vi.:;caíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de 
Montesa, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de febrero de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de marzo de 1966 

SECCION DE CULTURA.--,--ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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